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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCION Núm. ccDF- Pc-oo9-2025
FUMIOACIONES AENEAS DEt CARIBE, S.R.L.,

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zonq lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Elíos Piños. Dojobón, Montecristi, Sont¡ogo Rodriguez y

Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontío de los derechos y
prerrogot¡vos q los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que

deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los polÍticos públicos en moterio
tributorio trozodos por el Consejo;

coNslDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoc¡ón emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-
21, en su orticulo Z Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibir y tromitor
los solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol conseio de Coordinoción
de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (cczror) poro su

consideroción y decisión;
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CONSTDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto NÚm.766-
21, en su orticulo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo,

Gorontizor lo eficiencio de los procedimientos o su corgq porticulormente
los relocionodos o lo recepción, trómite y somet¡miento de los solicitudes
dirigidos ol Conseio de Coordinoción, osÍ como los consecuentes ..\
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GONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto NÚm.766-
2I, en su ort¡culo 4, estoblece que el Consejo de Coord¡noción de lq Zono

Especiol de Desorrollo Fronterizo (ccz¡or) seró convocodo por su

pres¡dente, en coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró

ser convocodo por lo decisión de cinco (s) de sus miembros;
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comunicqciones o los portes interesodos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que. de conformidqd con los disposiciones establecidqs
por el Reglomento de Apl¡coc¡ón em¡t¡do medionte el Decreto Núm. 766-
21, estoblece en su ortículo 8 literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el
estudio por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los
expedientes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su

conocirniento previo o l<¡ sesión en que estos se cor¡ocerén;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo l4 pórrofo ldel Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo
(cCZf Or) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estqblecidos
en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol
de los normos ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente
y Recursos Noturoles, ¡ncluyendo lo evoluoción de los Términos de
Eeferencio. En coso de incumplirniento de los Términos de Referenciq, +o

empreso ocogido perderó outomóticomente los exenciones que le

hubiesen sido otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.

CoNSIDERANDO: El Consejo de Coord¡noción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo (cczfor) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requis¡tos contemplodos en lo ley
núm. l2-2i y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (5)

dios hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorío

§ecuüva notificor !c resolución ol sol¡citonte en u* plozc no :;.-cyor Ce
cinco (S) díos hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el Certificodo
de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo closificoción concedido ol

solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y Operoc¡ón.

CONSIDERANDo: Que. el Ministerio de Economío Plonificoción y Desorrollo
(t'¡Epvo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estud¡o de lmpocto
Económico y sociol, en el que se evoluoron los consecuencio
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económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de
Inversión FUMIGACIONES AEREAS DEt CARIBE, S.R.L.

CONSIDERANITo: Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretqrio
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el gue se evoluoron los beneficios
económicos del proyecto de inversión FUMIGACIONES AEREAS DEt

CARIBE, S.R.t.

coN§lDIRAl¡DCr: Que de conformidod con bs procedimientos
estoblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evofuor lo solicitud de los
proyectos de closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión

FUMIGACIONES AEnEAS DEt CARIBE, §.R.t, RNc 130-65978-8, expediente
Núm. ccDF-SG-O0I8-2O24, lo sociedqd brindo los servicios de
operociones oéreos comercioles, operociones de trobojos oéreos, tqles
como ospersión, ogriculturo. construcción, levontom¡ento de plonos,
fotogrofío, investigoción, observoción, potrullo, publ¡c¡dod qéreo. Lo

empreso FUMIGACIONES AEREAS DEt CARIBE, S.R.t., contemplo odquirir: 5
Aeronoves morco Cessno modelo lB8; ) oerono Air Troctor AT-502;B Sotloc
Bontom, ll mezcladoros; lO bombcs de mezclodorqs; 4 sotloc G4; 2 colo
poro combustible I comioneto lsuzu, Dimox 4x4 2018; I comioneto lsuzu,

Dimox 4x4 2022;1 tráiler tronsporte combustible AVGAS l00ll" Cop. 500

GLS; I comión lsuzu 14 pies oño 202O;13 orchivos; 5 equipos, toles como 4
oeronoves fnofco cessno modelos IBBB; I oeronove Air troctor AT-502; 1

comioneto lsuzu Dimox 4x 4 2024; I comión lsuzu 2024;2 sotloc Folcón por;

5 Sotloc intelliflow 3; 2 Sotloc G4; 3 computodor Pc; 4 otros equipos y
utensilios entre otros. De ocuerdo con los informociones presentodos,
poro este proyeeto se estimó un monto de inversión de RD$28O.694.446.O

€quivolentes o US$4.740939.7 Ademós, esto inversión se llevoró c cobo en
70.6% medionte oportes de los socios y 29.4% con f¡nonciomiento
boncorio, cons¡derondo uno toso de interés de 12% onuol y un periodo de
pogo 8 oños, odemós de 2 oños de grocio en el pogo de cop¡tol. El

proyecto est¡mo lo generoción d¡recto de 55 ernpleodos, de üos cticr¡es,40
(lz.lz) se deben o lo porte operotivo y 15 (273%) o lo fose preoperotivo,
con un solorio promedio ponderodo de RD$30,OO2.7 Y RD$29,118.3.

respetivomente. Este proyecto se desorrolloró sobre un terreno cuyo§\¡.
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extensión superficiol oborco 32.4 toreos (equivolentes o 20,400.0 m2),
ubicodo en lo porcelo 37-8, del Distrito Costrol No. 15, situodo en el
Municipio de Guoyub¡n. provincio Montecrist¡, Republico Dominicono. ho
sido Preevoluodo y sometido onte el Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronter¡zo medionte formol convocotorio.

CoNSIDERANDO: Que, el dlo uno (Ol) Oel mes de obril del oño dos mil
veinticinco (ZOZS), medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo
fueron convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordínocrón
de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de
inversión con el legojo de documentos estqblecidos en el ortfculo l'l del
reglomento de oplicoción 766-21, de lq sociedod FUMIGACIONES AEREAS

DELCARIBE" S.R.L

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de FUMIGACTONES AEREAS DEt CARIBE,
S.R.t. ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-

2l y su Reglomento de oplicoción.

cot¡stDERAlilDC Que, en fecho veinticuotro (zl) ae obril del oño 2025, se
celebró lo 17mo sesión de Asombleo del Consejo de coordinoción, y que
medionte octo de osombleo se cumplió con el quorum estoblecido poro
sesionor, donde se conoció el proyecto de inversión FUMIGACIONES

AEREAS DEt CARIBE, S.R.L., el cuol fue oprobodo por lo moyorÍo de los
miembros. estoblec¡endo que los representontes del Ministerio de
Hociendo y el Ministerio de lndustrio, comerc¡o y M¡Pymes, se obstuvieron
de ejercer el voto.

VISTA: to Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

vlsfo: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
FUMIGACIONES AEREAS DEL CARIBE, S.R.L.
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V¡STO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión FUMIGACIONES AEREAS DEL CARIBE, S.R.L.

VTSTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del cleno det
Consejo de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dio uno
(Ol) Oel mes de obril del oño 2025.

VISTO: El proyecto de lnversión FUMIGACIONES AEREAS DEL CARIBE, S.R.L.

VlliTG¡: El <¡nólisis costo-beneficio del proyecto FUMIGACIOilÉSA"EREASDEL

CARIBE, S.R.L.

VTSTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho ve¡nt¡cuotro (Za) det mes
obril del oño 2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo
celebroción de los sesiones, Ios ponderociones presentodqs en lo sesión
y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión
FUMIGACIONES AEREAS DEI- CARIBE, S.R.L.

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21,de fecho 23 de febrero del oño 2021. que creo lo
Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:

Pedernoles, lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo
Rodriguez y Bohoruco;

yISTA: Ei Reglsrnefito cie Aplicación emitído medionte el Decreto Núm-

766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de opl¡coción, el Consejo de Coordinoción
Zono Especiot Desürrolto Fronterizo (ccor), resolutc de lo siguiente
monero. ¿t»
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESUETVE:

m$fftre Aprobor io cio§licocién del proyecto fUfrEACtOtGS
AEREAS DEL CARIBE, S.R.L., ol régimen de Incentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoc¡ón o emit¡r el Certif icodo de Empreso Fronterizo
Acogido, del proyecto de lnversiórr FüMieAC¡OiiES AEREÁS DEi
CARIBE, S.R.L., previo ol pogo de lo toso por el servicio correspond¡ente
estoblecido medionte resolución No. OO2- 2022.

TERCERO: Autor¡zor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión FUMIGAC¡ONES AEREAS DEt CARIBE,

S.R.[., previo ol depósito del Permiso Medioombientol y térm¡nos de
referencio del proyecto. conforme estoblece el orticulo 5 pórrofo, ll de
Io lay 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión FUMIGACIONES AEREAS DEt
CARIBE, S.R.L., el benef icio de los componentes de lncentivos
estoblecido en el ortículo 4 de lo ley 12-21: l) cien por ciento (lO0%) del
pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2) Cien por ciento (IOOZ) del pogo
del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los servicios de
telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto
ubicodo en lo zono Especiol, s) cien por ciento (tooz) Oet pogo de
srsr¡celes e tTBtS sobre lcs mcquinorios y quipos obieto de
irnportoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso,
+) cien por ciento (tooz ) Oel tTBtS porq to odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes
exeñtos de ITBIS conforme o lo legisloción tributoríq vigente, 5)
Cincuento por c¡ento (sOz) ael ITB|S poro lo odquisición e importoción
de insumos y mqterio primo utilizodos en lo producción de bienes no
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exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributor¡o v¡gente. 6) Cien
por c¡ento (IOOZ) Oel pogo del oroncel poro lo importoción de
¡nsumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes,
solo cuondo los mismos no se produzcon en el poís.7) Cien oor ciento
(IOOZ) Oel pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós
impuestos relqcionodos con los operociones inmobiliorios sobre los
terrenos e ¡nfroestructuros donde se desorrollore el proyecto
colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo
Administr<¡ción Tr¡butor¡o los pogos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente
duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) Exención del c¡en
por c¡ento de los impuestos, tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de portes
socioles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de
lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el
ortlculo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretcr¡o EieüJtivo del Consejo de Coordinación
comunicorle ol solicÍtonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-

21 del proyecto de lnversión FUMIGACIONES AEREAS DEL CARIBE, S.R.L.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Adm¡n¡strotivo o trovés del
portol web https://ccdf.gob.dol.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en
los dlsposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21,
los cuoles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos
lnternos y Direcc¡ón Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronter¡zo (CCOf), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
Distrito Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dio veinticuotre..
(zc) ¿etmes de oor¡l del oño dos m¡l ve¡nticinco (zozs). 6]N$
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Firmodo por:

Sr. Ramón Ernesto Sr. E Diaz Diaz
Preside¡te del
Miembro con voto

Sr. J Ledesma Ureña
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industria, Comercio y MiPymes

Sr. Erick Dorrejo
Miembro con voto Ministerio

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miemb¡o csn voz

VA
Sra. Camila Hernández

Miembro con voto representante del
Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manue! López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

I

de Economí4 Planificación y (MEPYD)
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Sra. Anel Vizcaino Sra. enifel Frances Ofiz
Miembro con voto Representarte del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Miembro con voz Representante de
Ia Provincia de Pedemales

Sr. F¡ustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

REPúcLrcA DoM¡Nrc^N.^

Sr. Tomas Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

.27

Sr. it Almont€
Miembro con voz Provincial

de
bro
de Elías

Salvador Familia
voz Representante Provincial
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Sr. Luis Revnoso
M iembro con voz (epresentante

De Da.iabón

Sr. Vidal Erasmo Cabrera
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiago Rodríguez
Provincial
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